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USrrUAIA, 25 ENE. 2823

VISTO el Expediente V -E-53841-2022; Ley Provjncial N'’ 1015, Decretos

Provinciales N' 674/2011, N' 417/2020 y N'’ 05/2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la normativa mencionada en el visto rige el Régimen General de

Contrataciones y disposiciones comunes para el Sector Público Provincial.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley PmvirMal N'’ 1015 surge

que: “Los bmües de monta establecidos para los procediwüentos de selección descriptos en los

artículos 17, inciso a) y 18, inciso D, serán deterwtirlados por la reglawtewtació71" .

Que mediante el Decreto Provincial N'’ 417/2020 se aprobó la r6glwnentackSn del

artículo citado, estableciendo en su Anexo L la fÓHnula de actualización de los montos máximos

fijados para los distintos procec6mieatos de contratación.

Qué a &avés del Anexo 1 del Decreto Provincial N'’ 05/2022, se aprobó el

Jurisdiccional de Compras y Contrataciones para las disürÉas áreas de la Administración Central

y para Organismos Autárquioos y Descentralizados, con exwpción de la Caja de Previsión Social

de la Provincia de Tierra del Fuego, de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego y de la

AgerIGia de Recaudación Fueguina

Que de igual manera, mediante el Anexo II del Decreto Provincial N'’ 05/2022, se

aprobó el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones para el Ministerio de Salud y los Hospitales

Regionales de la Provincia.

Que conforme a la nahdad wonónüca-financiera que atraviesa el ejercicio de

compras y eontrataciones, deviene impeñoso realizar una actualización de los montos obrantes en

el actual jurisdiccional vigente.

Que en este marco, se dictó el Decreto Provincial N'’ 3093/2022 mediante el cual se

establecían los nuevos montos máximos para los procedimientos de contratación.

Que a raíz de las sugerencias efectuadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia

y la Fiscalía de Estado, connponde dejar sin efecto el plexo normativo wferenciado,

Que asimismo en los encuentros mantenidos con el Tribunal de Cuentas de la

Proyincia, la Oñcina Provincial de Contrataciones sugirió fijar los montos máximos para los

procedimientos de contratación mediante valor módulo, a los efectos de garantizar la celeridad que

es necesaria para las ñÉwas actualizaciones, habiéndose emitido en efecto, la Resolución Plenaria

N' o09n023.

Que el presente acto administrativo implicará introducir la unidad de medida

“módulo” conlo valor del límite de los montos establecidos para los procedimientos de

selección descriptos en los artículos 17 inciso a) y 18 inciso D de la Ley Provincial N'’ 19
''::

que permitirá un mecanismo de actualización ágil de los límites y acor¿ié

económicas que surjan en el tiempo, permitiendo a la Administración Pública Provi
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contrataciones con criterios de eficiencia, eficacia y celeridad.

Que de igual manera resulta pertinente agregar que las oornpetencias de los

funcionarios intervinientes en los proeedimientos de selección se encuentran determinadas a partir

de la conjunción del tipo de procedimiento de selección de que se trate (licitación y concurso

público o prIvado/ re:nate o subasta pública; compulsa abreviada y adjudicación $irnp ie) y del

monto invohwrado, conespon<!ierxio además a las autoridades la suscripción de los distintos actos

administrativos conforme a las diferentes etapas (autorizar La convocatoria y elección del

promdimiento; aprobar los pliegos de bases y condiciones y designación de la comisión

evaluadóra; declarar que el procedimiento de contratación ha resultado desierto o Racasado;

preselección de propuestas en la licitación de etapa múltiple; la aplicación de penaadades; la

aprobación del procedimiento de contratación y la adjudicación; determinación de dejar sin efecto

el lxocedinüento; suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad del

contrato; todas ellas enunciaclas en el artículo 32 de la Ley Provincial N'’ 1015, resultando oportuno

establecer y reglamentar las autoridades que serán competentes para suscribir cada uno de los

distintos actos administrativos mencionados en la norma.

Que en igual sentido, y siendo que del desarrollo y devenir del procedimiento puede

ocurrir que deban ser emitidos otros actos administrativos que no se encuentran contemplados dentro

del artículo 32 de la ley, tales como: la aplicación de pena3id3des a los oferentes o cocontIztantes; la

revocación de los actos adminisüativos del procedimiento de contratación; la aprobación de la

ampliación o disminución; y la aprobación de la prórroga del contrato, deviene necesario establecer

las autoridades que resultan competentes para el dictado de los mismos.

Que el presente decreto tiene por objeto fijar reglas claras y precisas, a los fines de

fortalecer y proñandizar el deber de eñcienda, eficacia, economía, sencillez, celeridad, ética y

descentralización de la gestión de las contrataciones estatales y de la ejecución de ios actos

administrativos, conforme las previsiones del artículo 73 de la Constitución Provincial,

Que en virtud de lo que antecede, msultaopoñuno derogar el Decreto Provincial Nc’

417/2020 y aprobar la nueva reglamentación del artículo 21 de la Ley Provincial N'’ 1015

Que asimismo, corresponde derogar el Decreto Provincial N'’ 05/2022 y aprobar los

nuevos jurisdiccionales de Contrataciones aplieable a las distIntas áreas de la Administración

Central y para los Organismos Autárquicos y Descentralizados; y el Mirüsterio de Salud y los

Hospitales Regionales de la Provincia.

Que no obstante lo expuesto, por las características propias de su Funcionarniento,

resulta necesario excep{uat de la presente a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra

del Fuego, la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego y a la Agenoia de

FuQuina, cuyos jurisdiccionales tendrán plena vigencia. 7(s

Que tomó intervención la l:Xrección General Legal y
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de la Oñcina Provhrciat de Contrataciones del Ministerio de Economía.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto adminisüativo,

en virtud de lo previsto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
AVrÁRTrDA E iSLAS DELATLÁVnco suk

DECRETA:
ARTÍCULO 1'’.- Derogar los Decretos Provinciales N'’ 417/2020 y N'’ 05/2022. Eno, por los

motivos expuestos en los consideranclas.

ARTÍCULO 2c’.- Dejar sin efecto el Decreto Provincial N'’ 3093/2022. Ello, por los motivos

expuestos en los considerando s.

ARTÍCULO 3'’.- Aprobar la reglamentación del artículo 21 de la Ley Provincial N'; 1015,

conforme al texto que como Anexo I forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos

expuestos en los considerando s.

ARTÍCULO 4'.- Aprobar como Juriseüccional de Compras y Corrtrataciories a utilizarse bajo el

régimen de la Ley Provincial N'’ 1015, para las distinfas áreas de la Administración Central y

para.los Organismos Autátquicos y Descentralizados, con excepción de la Caja de Previsión

Social de la Provinciá de Tierra del Fuego, de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego

y de la Agencia de Recaudación Fueguina, el que corno Anexo 11 forma parte integrante de la

presente medida. Ello, por los motivos expuestos en los consideran<ios.

ARTÍCULO 5'’.- Aprobar como Jurisdiccional de Compras y Contrataciones a utilizarse bajo el

régimen de la Ley Provincial N'’ 1015 para el Ministerio de Salud y los Hospitales Regionales de

la Provincia, e! que como Anexo III forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos

expuestos en los eonsiderandos.

ARTÍCULO 6'’.- Establecer que en el caso de las eontrataciones cuyo monto no supere el CINCO

(5%) de los Jurisdiccionales que se aprueban mediante lo dispuesto en los artículos 3<’ y 4'> de la

presente medida, procederá la wnuataci6n directa según el prooedimiento simpliñcado previsto

por el artículo 18 de la Ley Provincial N'’ 1015.

ARTÍCULO 7'’.- Aprobar las competencias de los funcionarios para emitir los actos

admini8t7ativos contemplados en el artículo 32 de la Ley Provincial N'’ 1015, y todos aquellos

que requieran de su emisión conforme al siguiente texto: “AUTORIDADES COMPETENTES.

Las autoridades con competencia para dictar los actos administrativos: a) autorización de

la cbnvocatoria y elección del procedimieYItO de selección ; b) apobación de los pliegos de

bases y eonc&clones parücutares y designación de la Comisión de

aprobación de la preselección de los ofererües en los procediwüentos con =&;a

aprobación del procedimiento de contratación y adjudicación; y} declaración de
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dectaración de fracasado; h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento, serán aquellas

€@üdas según los Anexos del JuNsdicciorlat de Compras.

A los 8nes de determinar la múoñdad competente, d monto estimado a considerar, será e!

iwtporte total en que se estimen la 8 adjudicaciones.

La a%toñdad con competencia para dictar jog actos adm&ibtraHvos ae suspeyujón, resolución,

résci8ión, rescate o declaración de caducidad, será la qtle haya d{ctado el acto administraüvo

de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad.

La autoridad con competencia para yevocar actos adwüyüstrativos dei procediwñento de

contratación será la que haya dictado el acto que se yevoca a la autoridad en la que se ttt+tñese

delegado tal facultad.

La ataoridad con competencia para la aplicación de penalidades a los oÍererites, adjudicatarios

a caconlratant9s, será la qtle haya dictado el acto admjyüsRaüvo de conclusión del

procedimiento o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad

El auwre7ito o la áiswlinución de la prestación podrán tener lugar en oportunidad de dictarse el

acto de adjudicación o dura}te la ejecución del contrato por la autoridad que hubiera adjudicado

o en la que se hubiese delegado talfacultad.

La aütoridad con cow&petencia para p70wogar los contratos de prestaciones de cumphwüento

sucesivo será la autoridad que hubiera adjudicado o en la que se hubiese delegado tal facultad”

ARTÍCULO 8'’.- Establecer que los organismos autárquicos y/o descentralizados deberán

mediante resolución de la máxima autoridad, equiparar las autoridades firmantes dispuestas en el

Anexa II de la presente medida.

ARTÍCULO 9'’.- Establecér que la presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTÍCULO 10'’,- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DECRETO 8 188 / 2
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ANEXO l-DECRETON' 0 1 98 / 23
CRITERIOS DE ACTUALIZACIÓN DE JURISDICCIONAL

(Reglamentación del artículo 21 de la Ley Provincial N'’ 1015)

" ARTÍCULO 21. LIMITES DE MONTOS. Cuando ei moMO esRwlado dei contrato sea el parámetro

que se utilice para elegir etprocediwüerItO de setección se aplicará la siguiente escala:

a) Contratación Diredapw computsa abreviada del apartado L) del arñculo 18 de la Ley N'

1015 hasta un monto 7náxiwto de UN MIL MÓDULOS (M 1.000}.

b) Licitación Privada o concurso privado hasta CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000).

c) ncüación Pública o concurso pübHco más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000),

El pyocediwúento de selección elegido será válido cuando el total de las ofertas, nv superen el

monto máximo $jaclo para erlcuadrar a cada tipo de proceciimiento de selección

A los efectos de lo dispuesto en el presente, el valor del módulo (M) $e7á de PESOS CUATRO
MIL (8 4.000),

El Ministro de Ecorrowüa, mediante resolución, previa intervención de la (>fnina Provincial de

Corttrataciories y del Tribunal de C%evltas de la Provincia, podrá mo@car el valor del módulo

establecido en el presente antaño.

Para actualizar et valor del wródvIo, se$ja como criterio objetivo de actualización, ta variación

porte7üuat me7wual acumulada del índice de Precios a1. Consumidor Nivel General de la
Pro»itwia (IPC_T 1)F} 1 elaborado por el Instüuto Provincial de Análisis e lwestigación,

Estadísticas y Censos (IPIEC)1 y en caso de no contar con dicha información, como wtedida

alternativa podrá tüüizar el que difunda ellnsñtuto Nacional de Estadísticas y Censos (IPC-

INDEC), o el que etabore la Dirección General de Esta<íí$ücas y Ce77ra$ del Minigeño cie

Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires (IPC-BA), u el órgano que enfut tiro lo reemplace,

La aplicación del huEte establecido será evaluado mediante informe de la Dirección
Pro,9ltu#tal de Deterwúnactó7\ de Precios, dependünte de la OfIcina Provincial de

Contrataciones
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ANEXOE–DECRETON. 0 188 / 23
ruRisDiccioNAL DE COMPRAS Y CONTRATAciONES A UTiLiZARSE BAJO EL

RÉGníEN DE bA L8y PROVINCiAL N' IOI 5.

(Para las distintas áreas de la Administración Central con excepción de la Caja de Previsión Social de la

Provincia de Tierra del Fuego, de la Obra Social de la Provincia de TierTa del Fuego y de la Agencia de

Recaudación Fueguina).

CLAs€s DÉ PROC€DiM18NT<3s De SELeccióN y MONTOS
exPRESADOS :N MÓouLos

1. AutorIzar
eonvoatorh y

eleccIón del

procedimiento.
Z Aprobar los

pIIegos y la
preselecc3dn en
etapamatlfúe.3.
DeJar sIn efecto

4,DedararC>e5lertq

ALrroRI DAD COMPETENTE

ucrrÁciÓN Y
CONCURSO

PÚBLiCO

LICiTACIÓN
O CONCURSO

PRrvADO

mVrRATACKSN
DiREcrA POR

AOjUOICACIÓN
SIMPLE

CORrrRATAa
ÓN OiRECTA

POR
COMPULSA
(8rtíal to :18

IncIso 1}

1. Aprobar
procedimIento
y adjudicar.2.

Declarar
Fracasado

APRUEBA EL PAGO

Hasta el Imparte 1 Hasta el lrnporte que 1 Hasta el

que represente 1 represente 1 Importe que
DOS MIL 1 DOS MILMÓDULOS I represente

MÓanOS (M 1 (M 2.000) 1 DOSMltimg) 1 1 MÓDULOS(M
2.000}

Hasta el 1 DIRECTOR

Importe que 1 GENERAL DE
represa.kUN { ADMINisTRACldNP
MILMÓDUtOS l iNANCIERA (D

(M 1.000)

SECRETARIO O
SUBS ECRfrAR10 (2)

SECRETARiO O
suBSECRrrARto (2)

Hasta ef importe 1 1 Hasta al
qm represente 1 Hasta el Importe que 1 llnporte que

CINCO MIL 1 represente CINCO MILI represente
MÓOtkOS(M l M&)ULas IMS.wo} 1 CUATRO MIL

5.WO) 1 } MÓDULOS {M
4.000)

SECRETARIO O
suBSECRerAR lot

23

MiNtgrRO o
SECRETARIO DE

EgrADO (3)

SECRrrARio o
su8SECReTARio {2)

siN LÍMrrE SINLÍMrrE
MINISTRO O
SECRFrARiO

DEE STADO (3)SIN LfMrrE
GOBERNADOR (4) SECRETARIO O

SUBSECRnAR 10 [2J

SERvtaos
8ÁSICO$ (5)

SERVICIOS
BÁSiCOS (5} SINLÍMITE

SECRETARIOOSU 3
SECRfrARio(2)

(1) De la Jurisdicción o entidad contratante, a cargo equivalente.

(2) De la Jurisdicción o entidad contratante. En el caso de la Policía de la Provincia y del Servicio

Penitenciario, ambos dependientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos serán el

Jefe de la Policía y el Director Provincial del Servicio Penitenciario, respectivamente.

(3) De la Jurisdicción o entidad contratante.

(4) Consumos de gas de red o envasados, teléfono, internet, luz, tasas e impuestos. Dicha enumeración no

es taxativa pudiendo incluirse dentro de la misma a otras prestaciones de similares características,

siempre que se trate de servicios encuackados dentro del artículo 18, Inciso j) de la Ley Provincial

N' 1015.

Para el caso de otros Poderes, Entes y Organismos descentralizados deberán equip#1o a sus
C: <)PIA /IEL g 1:L

d), el,orgánicas. En los procedimientos de selección encuadrados en el artículo 18 incisos a), b),
cil:$;\ ;

f), g), h), i), j), k) y m) de la Ley Provincial N'’1015, actuarán las autoridades que
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los montos de que se trate.

Las conüataciones encuadradas en los supuestos del artículo 18 incisos b), c), f), g), h), i), j) y m) de

la Ley Provincial N'’ 1015, que tramiten eli forma directa con un ímico proveedor, incluidas aquellas

en las ouale$ el monto a contratar no supue ei CINCO POR CIENTO (5%) del monto máximo previsto

en el presente para la contratación directa, no será obligatorio anitir para el orgmüsmo contratante el

acto administrativo por el cual se autorice el llamado, la elección del procedimiento de selección y se

aprueben las bases del Barnado, toda vez que se tratan de trámites simpnñcadas. Sin embargo, tales

extremos deberán cump}imentarse al momento del dictado del acto por el cual se apruebe lo actuado

en el marco del procedimiento de selección que se trate y se adjudique. En este caso, la autoridad

competente pua conciui! el procedimiento pmvio a adjudicar, deberá necesañamente, en dicho acto,

aprobar el proce<lmiento elegido junto con las bases que rigieron el llamado.

Asimismo, los actos administrativos de adjudicación de las conüatacio:nes que no superen el CINCO

POR(.--m«rc) (5%) del monto rrúximo previsto para la contratación diretRa, podrán ser suscüptos Nr

el Director General de Administración Financiera.

A. MEI,ELLApRoF

\nláRidi\ c

e,p. FederICO.
' Tierra del Fuego

.6818(no de la
ApI 6frida e islas
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ANEXO m- DECRETO N' Q 188 / 23
JURISDICCIONAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES A UTILIZARSE BAJO EL

RÉGiMEN DE LA L8Y PRovrÑcrAL N' l015

(Para el Ministerio de Salud y los Hospitales Regionales de la Provincia)

aLASES DE DE Y MONTOS
[XPRESAOO$ Ély MÓDULOS

Mb
convocatoria y

eleccIón del
procedlmlento. Z

Aprobar los pliegos y la
pnseiecdón en etapa

rnútttpte. 3.
Dejar sIn efecto

4. Declarar DesIerto

DiRECrA POR

SIMPIE

SECRrrARto o
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(1) Departamento Administrativo Contable o cmgo que lo reemplace.

(2) De la Jwisdicción o entidad contratante. En los Hospitales será un Director.

(3) De la Juñsdicción o entidad contratante. En los Hospítales será un Director.

(4) En los Hospitales será el Director General.

(5) Consumos de gas de red o envasados, teléfono, internet, luz, tasas e impuestos. Dicha enumeración no

es taxa€iva pudiendo incluirse dentro de la misma a otras prwtaciones de similares características,

siempre que se bate de servicios encuadra<los dentro del artículo 18, Inciso j) de la Ley Provincial

N' 1015.

En el caso que se opte por realizar Licitación o Concurso Privado, el procedimiento no

el rnonío máximo fijado para ese tipo de encuadre. 3 ;,s

En los procedimientos de selección encuadrados en el artículo 18 incisos a), b), c), d),

j), k) y m) de la Ley Provincial N'’ 1015, actuarán las autoridades que correspondan

Fí3JL, Lc 31:! ;; iib/lc()
:, 01 g)„h/i)

2,.

los ddÉossee
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de que se trate.

Las contrataciones encuadradas en los supuestos del artículo 18 incisos b), c), f), g), h), i), j) y m) de

la Ley Provincial N'’1015, que trarniten en forma directa con un único proveedor, incluidas aquellas

en las cuales el monto a contratar no supere el CINCO POR CIENTO (5%) del monto máximo pevisto

en el presente para la contratación directa, no será obligatorio emitir para el organismo contratante el

acto adnünistrativo por el cual se autorice el llamado, la elección del procedimiento de selección y se

aprueben las bases del llamado, toda vez que se tratan de trámites simphñcados. Sin embargo tales

extremos deberán cumphmentarse al momento del dictado del acto por el cual se apruebe lo actuado

en el marco del procedimiento de selección que se trate y se adjudique. En este caso, la autoridad

competente para concluir el procedimiento previo a adjudicar, deberá necesariamente, en dicho acto,

aprobar el procedimiento elegido junto con las bases que rigieron el llamado.

Asimismo, los actos administlutivos de adjudicación de las contrataciones que no superen el CiNCO

POR CIENFO (5%) del monto máximo previsto para la contratación directa, podrán ser suscriptos por

el Director Genera i de Administración Financiera.
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